
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. SANTIAGO JOSÉ PINEDO MORAD, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.   

 
Por secretaría restablézcanse los términos dispuestos en el numeral 3° del auto 

de fecha 11 de noviembre de 2021, obrante a folio 165 de la actuación.  
 

  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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